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DICTAMEN RECAÍDO EN EL 
PROYECTO DE LEY 778/2016-CR, 
CON UN TEXTO SUSTITUTORIO 
POR EL CUAL SE PROPONE LA LEY 
QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 75, 
77 DEL CÓDIGO DE NIÑOS Y 
ADOLESCENTES Y LOS ARTÍCULOS 
128 Y 168-B DEL CÓDIGO PENAL. 

COMISIÓN DE MUJER Y FAMILIA 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016 -2017 

Dictamen 009-2016-2017/CMF-CR 

Señora Presidenta: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Mujer y Familia el Proyecto de Ley 
778/2016-CR presentado por el grupo parlamentario Fuerza Popular, a iniciativa de la 
congresista Maritza Matilde García Jiménez, mediante el cual propone la perdida de la 
patria potestad, tutela y curatela al agente que induzca a la mendicidad a personas 
vulnerables colocadas bajo su control y autoridad. 

El presente pre dictamen fue aprobado por Mayoría en la Décimo Quinta Sesión 
Ordinaria de la Comisión de Mujer y Familia, celebrada el 10 de mayo del 2017. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

a) Antecedentes 

El Proyecto Ley 778/2016-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 21 de 
diciembre y fue derivado como primera dictaminadora a la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos y como segunda dictaminadora a la Comisión de Mujer y 
Familia, mediante decreto de envío del 22 de diciembre del 2016. 

Opiniones e información solicitada 

Respecto al Proyecto de Ley 778/2016-CR se solicitó pedidos de opinión o 
información a las siguientes instituciones: 

- Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, mediante Oficio P.O. 139-
2016-2017-CMF-CR-6 del 26 de diciembre de 2016. 

- Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, mediante Oficio P.O. 205-
2016-2017-CMF-CR-6 del 14 de febrero de 2017. 
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